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Comisión provincial de Córdoba

Sección administrativa de Beneficencia

Núm. 3.514

Anuncio de primera subasta

Acordado por la Comisión provincial,
y después de cumplido el plazo de diez
días que previene el artículo 29 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, sin
que se haya presentado reclamación al-
guna, se saca á pública subasta el surnil
nistro, durante el próximo año de 1912,
del carbón, leña y otros artículos, con
destino 6_ los Hospitales de Agudos, Cr6-
nicos y Casa Central de Expósitos, que
constan en el adjunto estado, en la cuan-.
tía y precios-tipos señalados en el mismo.

La subasta tendrá efecto un día des-
pués de transcurridos treinta, contados
desde el siguiente al eh que 'aparezca ih-
serto este anuncio en el BOLETIN .0siciAL
de la provincia, y caso- de ser domingo 6
día feriado ...en el siguiente hábil, á las ca-
torce horas, en, el salón de sesiones de la
Comisión provincial, bajo la presidencia
del señor Gobernador civil 6 del Diputa-
do de la Comisión en quien delegue, con
asistencia de otro señor Diputado que de-
signe la Corporación y del Notario que
ha de dar fé,,y con .sujeci6a al :pliego de
condiciones que sehalla de manifi,esto en
la Sección administrativa de Beneficen-
cia, todos los días hábiles.

Las proposiciones, extendidas en.zpa-
pel sellado, no judicial,,cle,peseta, acom-

pañadas de la cédula personal y del do- -
cumento justificativo de haber hecho (;ri
la Caja de la Diputación el depósito prO-
visional del 5 por 100 del valor Ejado:á_
los artículos que intente rematar, se pre-
sentarán en las oficinas de la Corpora-
ción desde el siguiente día al en que se
publique este anuncio en el BoLaTúa OFI-

CIAL hasta el anterior ai i el que haya de
verificarse la licitación, pör los interesa-
dos 6 sus representantes ccin pódetZnotäa:..
rial bastanteado pór el Oficial Letrado
interino de la Corporación don Alfredo
Rey Heredia.

Dichas proposiciones se ajustarán al si-
guiente

	, apele. en 	 , se obliga
sumfflistrar tai y-tal artículo ä (todos, va-
rios 4 uno soló de los Establecimientos,
design- ándolos) á los precios tal y tal (ex-
presado en letra) segúriel anuncio de la
subasta y con sujeción á las condiciones
que te sirven dk base, de que está ente--,rado.

(Fecha y firma.)

Eti- e- 1 sobre 'carpeta del pliego se-es-
cribirá: «Proposición para optar ä la su-
basta de 	  e.' y á continuación el

'objeto de la misma.
Lo que se anuncia al público á fin

que llegue á conocimiento de las perso-
nas que deseen tomar parte en expresada
licitación.

Córdoba 25 de Octubre de 1911.---,E1
Vicepresidentej-Antonio Ortega.

Modelo
Don . 	 vecino de 	 , con

cédula personal de 	  clase, número

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ci6n si en ellas no se dispusiese otra . cosa. Se entiende
hecha la promulgación el cita en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art . 2.° ".:La ignorancia de las leyes no eircusa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto I instrucción de 24 de Enero" de 1905.
Artículo 23. Las Corporaciones provincialeS y munici-
pales abonarán, en primer término; al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven=
gados y los suplementos adelantados por los mismos, asi
como los derechos de inserción de los anuncios en los
peiiódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante,.si lo hubiere, del importe total de los ieteridos
gastos, de cuyo cargo km, con arreglo á lo dispueltó:en
la regla 8.8 deli art. 8.°

268.—LUNES 30 DE OCTUBRE DE 1911

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . I • . 3 	 Un mes. . • . . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. • 	 . 22.50
Un año. 	 . 33 	 Un año. . • • . 45

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos loa d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio _de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del-número si-
guiente.
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Lis ley-es, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
polítiip respectivo, por nuyo conducto se pasarán á los
editoies de•los'inencionados periódicos.

(Ordénes de 231e Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de eate
Boa.wriN, coleccionados para sil encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada año. 	 ?•-,

ADVERTENCIA.—Conforme con la condice'
4•' del pliego que ha servido de base para la
basta, no se insertará ningún edicto ó anungro
que sea á instancia de parte sin,que abonen ros
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago,:á razón de 25 céntimos de pa-
seta--;por línea óearte de ella, 'w la venta de nú-
meros sacaos á 40 céntimos de peseta.

AAJAmearne.allt

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los artículos 6 especies de consumo que se consideran necesarios en los Hospitales ie Agudos, Cróni-
cos y Casa Central de Expósitos durante el año de 1912, y cuyo suministro se saca á pública subasta.

.,
HOSPITAL DE ',cupos- HOSPÍTAL DE CRÓNICOS CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Precio

ARTÍCULOS Unidad. de la unidad. Suma ImPoite. Sunia . 	 Importe. Suma Importe.
— de especies. de especies. — de.especies. —

Pesetas. Pesetas. 	 — Pesetas. Pesetss.

Carbón vegetal 	  Kilo 	 . 0 12 9000 1.800 100 -12 a a
Idean de cok 	 	 Idem 	 0 09 » > » » 22 1 98
Leña seca de encina. 	   Q métrico.... 3 00 500 1.500 60 180 600 1.800
Picón 	 Hectolitro.... 1 65 300 495 70 115 50 150 247 50
Aceitunas padrón 	 Idem 	 20 00 8 160 3 60 14 280
Naranjas padrón 	 Millar 	 • 30 00 2 60 ' » 2 60
Melones 	 	  Kilo. 	 0 15 180 .27 80 12 80 12
Uvas 	 Idem 	 0 40 180 72 » :e a »
Ajos 	 Ristra 	 1 25 125 156 25 30 87 50 40 50
Cebollas 	 Kilo 	   0 35 300 105 200 70 500 175
Hortaliza 	 Carga 	 2 25 100 225 200 - 	 460 200 450
Patatas manchegas 	

frescoesco 	
	  Kilo.:	

Mnae 	 	
0 22
1 75

7000
80

1.540
140

3000
15

660
-26 25

0.0:122323' 	 :

660
35

Leche de cabra, pura 	 Litro 	 0 60 3000 1.800 1000 600
' '

1.200
Leche de burra 	 Idem 	 1 00 80 80 20 20 0 20
Leche de vaca 	 • Idem 	 0 75 a 20 15 >

Córdoba 25 de Octubre de 1911.—El Vicepresidente, Antonio Ortega
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,Junta. municipal del Censo electoral
DE ENCINAS REALES

A 	 A

donjuan Cabello Campos, á quien corres-
pondía la bola que quedó en el bombo.

Resultando no existir en la localidad
Jefes ni Oficiales del Ejército ni de la Ar-
mada, ni funcionario alguno jubilado de
la Administración civil, del Estado 6 de
la provincia que pertenezcan ä la Junta de
pasivos, fueron designados para Vocal
propietario y Suplente por el orden que
se enumeran los ex Jueces municipales
don Antonio González Ramírez y don An-
tonio Reina y Jiménez.

Apareciendo de la certificación remi-
tida por la Alcaldía que según el cómpu-
to hecho en armonía con lo prevenido en
la Real orden de 16 de Junio de 1909,
los Concejales de ms edad y mayor nú-
mero de sufragios proclamados con arre-
glo al artículo 29 de la ley que sabiendo
leer y escribir no tienen incompatibilidad
para el ejercicio del cargo de Vocales pro-
pietario y Suplente de esta Junta, lo son
don Juan Prieto Moreno y don Juan Aya-
la Vera, en favor de dichos señores que-
dó hecha la designación por el orden res-
pectivo.

Terminadas así las operaciones de la
designación de Vocales que han de for-
mar la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta villa en el bienio de 1912 ä
1913, se acordó remitir un ejemplar de la
presente acta al ilustrísimo señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo;
archivándose otro en el de esta Junta, y
copia certificada de ella al ilustrísimo se.
ñor Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BOLELIN OFICIAL de
la misma, así como que se notifique ä los
interesados sus nombramientos, hacién-
dose público este acto por los medios de
costumbre.

Con /o cual, y no habiendo producido
protesta ni reclamación alguna contra las
anteriores operaciones, se dió por termi-
nada la sesión, extendiéndose la presente
acta que, después de leida y aprobada,
firman todos los señores concurrentes, de
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que yo el Secretario certifico.—Siguen
las firmas.>
- El acta inserta está conforme con su

f original ä que me he referido. Y para que
conste y remitir al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para su in-
serción en el BoLrrna OFICIAL, libro la pre-
sente, con el visto bueno del señor Pre-
sidente, en Encinas Reales ä doce de Oc-
tubre de mil novecientos once.—Joaquín
Roldán.—V.°13.°: El Presidente, Evaris-
to Garcia. <c

•
Tesorería de Haclenda

DE LA PROVINCIA _DE CÓRDOBA

a)E
E

9C)

oca2 2
• 	 1-1

o	 cl) 	 rx1oeo o
;95

Ea) 	
•1--1

U)
ce

‘,2
N-4

0.0et
(ti

O s.0
Q) 	 • •-•

"O 	 a)
"O

a.) 	 o
-te ec

ce

1-1
n4•1

01 	 in
o o 	 O

o. 	
<.)s<

2 e) 	 o

G) 	 II 	 .0

c 	 O
a) 	 c.)
ce 	 Ca

E

oo
O

o

1)
U2 	 02	 -oO v

c 	 r,'o 	 eq
I. 7, 	 ce

< 	 O
H

O 8 	 %O
ZU) Uo

-ov
cn 	 -o

o	 r,

<U .17 	 C\1
Cd

(t)

o 	 O
0"

ca 	 1-n
0	 1..n

4 ce 	 C__>

00

CO

00
00

CO

Núm. 3.338
Don Joaquín Roldán Arrabal, Secretario de la

junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

brada en primero del actual por dicha
Junta para la renovación bienal de la mis-
ma, copiada literalmente es como sigue:

«En la villa de Encinas Reales ä las
diez horas del día primero de Octubre de
mil novecientos once, previa citación en
forma y bajo la presidencia de don Eva-
risto García Molina y asistencia de mí el
Secretario, se reunieron en el local desig-
nado al efecto los señores de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de la misma
que al final aparecen por sus firmas, en
número suficiente pnra celebrar sesión, al
tenor del artículo 13 de la vigente ley
Electoral, y en su virtud por el señor
García Molina se declaró abierto el acto.

En seguida el señor presidente mani-
festó que el objeto de la reunión, como
expresa la cédula convocatoria, era dar
cumplimiento ä lo preceptuado en el ar-
tículo 12 de laley Electoral que rige, que
trata sobre el sorteo y designación de los
Vocales que según el artículo 11 han de
constituir la Junta en el bienio próximo,
y como quiera que se han recibido todos
los documentos prevenidos en la Real or-
den de 16 de Septiembre de 1907, se dió
principio al mismo, ofreciendo el resulta-
do siguiente:

Leida la lista de los mayores contribu-
yentes por inmuebles, cultivo y ganadería
que tienen derecho á elegir compromisa-
rios para las de Senadores, y hechas las
eliminaciones de los que no deben entrar
en sorteo, fueron escritos en papeletas
iguales los nombres de aquellos que de-
bían serlo, é introducidas en bolas que se
colocaron en un bombo preparado al in-
tento, y removidas suficientemente, se
procedió al sorteo de los Vocales propie-
tarios por el expresado concepto, y ex-
traidas que fueron las bolas una por una,
resultaron designados por la suerte don
Francisco González Ramírez y don José
Muñoz Vida, y para Suplentes de los mis-
mos don Antonio Ruiz Ramírez y don
JuanLucianollurtado Romero.

En virtud ä que según los datos y an-
tecedentes que la Junta tiene ä la vista en
esta población todavía no existen asocia-
ciones gremiales de ninguna clase, se es-
taba en el caso de proceder á nuevo sor-
teo entre los individuos que, reuniendo_
las condiciones legales figuran en la IiSta
de compromisarios por el concepto de
industrial, pero en atención ä que estos•

solo se encuentran en el número de tres,
se Acordó de conformidad con lo dispues-
to en la observación duodécima' de la cir-
cular del ilustrísimo señor Presidente de
la Junta provincial del Censo electoral, que
el sorteo de estos se limite 5 los fines de
la designación del primer Vocal y Su-

.

plente respectivo, y que desde luego que-.
de como segundo Vocal aquel industrial
que excluya la suerte.

Verificada la operación por el mismo
sistema y procedimiento que para los an-
teriores, resultó corresponder el cargo de
primer Vocal de los de-esta categoría ä
don Bartolomé Hurtado-Ruiz, y el de Stv. •

plente suyo 5 don Bartolomé Ruiz Bergi-
llos, y el de segundo Vocal propietario I

Núm. 3.524

ALica.molc,
Existiendo en la Caja de la Depositaría

pagaduría de Hacienda de esta provin-
cia, los recibos pendientes de cobro del
cuarto trimestre del año actual, por sus-

.

cripción ä la Gaceta de Madrid, se ha-
ce saber á los señores suscriptores por
medio de este periódico oficial, con el fin
de que los hagan efectivos dentro del tér-
mino de quince dias; . en la inteligencia de
que de no verificarlo en dicho plazo se
procederá á su cobro por la vía ejecu-
tiva.

Córdoba 27 de Octubre de 1911.—El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.
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AÑO DE 19,11.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 31 de Agosto de 1911.

Núm. 3481

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

1 Propios. 	 17.961 11 827 95 17.133 16
2 Montes 	
3 Impuestos 	 53.728 38 17.705 06 36.023 32
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	 12.382 89 4.288 72 8.094 17
7 Extraordinarios. 	 180 88 180 88
8 Resultas 	 6.165 87 6.165 87
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 39.909 20 23.502 48 16.406 72

10 Reintegros. 	 	

TOTALES DE INGRESOS 	 124.162 46 52.490 08 6.165 87 77.838 25

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 14.486 25 5.777 75 8.708 50'
2 Policía de seguridad 	 4.842 50 2.064 50 2.778 -
3 Policía urbana y rural 	 5.025 2.411 2.614
4 Instrucción pública. 	 7.032 93 1.287 25 5.745 68
5 Beneficencia 	 4.420 1.575 2.845
6 Obras públicas 	 3.350 3.350

a

7 Corrección pública. 	 19-.808 55' 4.678 70 15.129 85
8 Montes 	 e
9 Cargas. 	 	 63.181 45 33.184 34 29.992 11

10 Obras de nueva construcción 	
11 imprevistos. 	 2.015 78 401 81 1.613 97
12 Resultas 	 990 90 990 90 e

TOTALES DE PAGOS 	 124.162 46 52.376 25 990 90 72.777 11

EXISTENCIA EN CAJA. 	 113 83

7t

Fuente Obejuna á 31 de Agosto de 1911.-E1 Secretario-Contador, Antonio Lomeña-V.° B.°: El Alcalde, José Sánchez
López..
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Ayuntamiento de Fuente Obej unaAYUNTAMIENTOS

CA RCABUEY
Núm. 3.518

DO "n Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
:Hago saber: que aprobada por la junta

municipal de mi presidencia la tarifa de
arbitrios extraordinarios sobre los artícu-
los de comer, beber y arder no compren-
didos en la general del impueeto de con-
sumos, que á continuación se inserta, pa-
ra cubrir el déficit que resulta en el pre-
supuesto municipal ordinario formado
para el eritrante año de 1912, queda ex-
puesto al público el respectivo expedien-
te eti esta S cretaría capitular y por tér-
mino de quince días, durante cuyo plazo
podrá ser examinado y se admitirán cuan-
tas reclamaciones se presenten.

Lo que se anuncia en cumplimiento de
la Real orden circular de 15 de Febrero
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878,
cuya tarifa de arbitrios, es la siguiente:

7,777 re5 a. Ei o
O 	 Crq
cn 	 • M • •

• OB• o o
.
• o 	
. criz 	
•

co 	 r+ CD CND

CD 	 CD C3 CD
CD 010( CDCD CD

CD CD CD CDCD r+ CD

CD te C71 Cn
CJ1 CJI C.)x e.» 	 t.D

Qi 	 tsz8 g. 8 8 c. 8
O 000 000

e--n• 	 O 	 )-•

P.D 	 Ce.
01 Ce 01 0 Ce O
0 0 0 0 0 0

Carcabuey 24 dr Octubre
Rafael Benítez.

Núm. 3.518
Hago saber: que formados los respecti-

vos pliegos de condiciones que han de
regir en las subastas para los arrenda-
mientos, durante el próximo año de 1912,
de los arbitrios que vienen establecidos
sobre uso obligatorio de pesas y medidas,
puestos que se instalen en la via pública,
degüello de reses en el matadero y carros
Y carretas de carga para el transporte de
mercancías en el interior de la población,
quedan de manifiesto en esta Secretaría
capitular los correspondientes expedien-
tes, por término de diez días, para oir
clamaciones.

Carcabuey 24 de Octubre de 1911.-
Rafael Benítez.

PALMA DEL RIO
Núm.- 3.529

Don Manuel Rodríguez Quintana, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber:--que desde el día 1.•° al 10-

de , Noviembre próximo, queda abierta la
cobranza voluntaria del cuarto trimestre
del repartimiento de arbitrios extraordi-
narios del corriente año, la que se efec-
tuará en estas Casas Consistoriales, de diez
á cuatro de su tarde, y que pasado dicho
periodo incurrirán los morosos en el
apremio del primer grado que señala la
Instrucción vigente.

Palma del Río 27 de Octubre de 1911.
-Manuel Rodríguez.

B U). A LANCE
Núm. 3.526

Don Francisco de Paula Espinosa y Navarro,
Älcalde presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que la Corporación muni-

cipal de mi presidencia, en sesión de die-
cisiete de Julio último acordó declarar so-
brante de lteigarpública y veneW en su-, .
basta, en IM de las atribuciones que le
confiere el artículo 85 de la vigente ley
Municipal, el predio siguiente:

-1 'Wn pedazo de terreno que existe en la
calte'de la Iglesia,qie la inmediata aldea
de Morente, cdfuna estensión superficial
de trescientos cuarenta y tres metros cua-
drados, que linda por Norte con la calle
de la Iglesia; por Poniente con casa de la
misma calle, propia de Pedro Vivar; por
Sur con camino que se dirige al pozo nom-
brado El Duz, y por Levante con casa de
la expresada calle Iglesia, de Juan Villa-

gráti Mena y terreno sobrante de la ;tía
pública».

Y íÍós efectos legales se consigna:
1. 0 Que la subasta tendrá lugar el día

22 de Noviembre próxirn. o venidero, á /as
doce, en estas Casas Consistoriales.

'2.° Que el predio que se enagena ha
sido tai'ado en la cantidad de 51'45 pese-
tas.

r Que el acto se celebrará por pu.;
jas á la llana.

4.° Que no se admitirán proposicio-
nes que no cubran el tipo de la tasación.

5.° Que los que deseen tomar parte
en el referido acto deberán consignar pre-
viamente en la Depositaría municipal la
suma de 2'57 pesetas ä que asciende el 5
por 100 del justiprecio.

6.° Y que el reintegro del expediente
y todos Tbh'cleinás gastos que en el mis-

_
mo se originen' deberánser satisfechos
por el que como mejor postor se le adju-
dique el remate.

BujMance 25 de Octubre de 1911.-
Francisco Espinosa.-P. S. M., Francis,
co Melero, Secretario,

MONTORO
Núm. 3.527

Dispuesto por el ilustre Ayuntamiento
de mi presidencia contratar en pública
subasta el servicio del alumbrado de las
aldeas de Cardefia y Azuel, de este tér-
miao, provisión de tubos y demás acce-
sorios durante el próximo ejercicio de
1912, en cumplimiento y á los efectos del
artículo 29 de la Instrucción de 24 de'
Enero de 1905, desde hoy y por el plazo

de diez días queda de manifiesto en estas
oficinas municipales el expediente de su
razón, _dentro de-cuyo plazo puede con-
sultarse por cuantas personas lo conside-
ren conveniente y presentar por escrito
las reclamaciones ú observaciones que es-
timen oportunas.

Montoro 27 de Octubre de 1911.-
Martín Molina.

viso
Núm.3.528

Don Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde constitucio-
nal de esta villa. ,
Hago saber: que -terminada la matrícu-

la de subsidio inddtriat y de comercio de.
este término,municipal„para el próximo
ario de 1912, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días, para que
los contribuyentes comprendidos en la
misma puedan examinarla y formulen las
reclamaciones que estimen oportunas.

Viso 26 de ,Octubre de 1911.-Ramón
Ruiz.-

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.547

Don José Matías Perea Benavente, Alcalde pre.•
siclente del Ayunteniiento Constitucional de
esta villa.
Hago saber: que habiéndose terminado

en borrador el padrón industrial, así co-
mo -también la -matrícula de subsidio/que
ha de servir el mismo de base á*Nlicha
Matrícula para el próximo alío de.1.912,
quedan expuestos al público en esta Se-
cretaría por término de ocho días, para
que los industriales comprendidos en re-
feridos -documentos puedan examinarlos

ca0
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1

y aducir las reclamaciones que 4 su de-

recho convengan.
Hinojosa del Duque 26 de Octubre de

1911.—José Matías Perea.
GUADALCAZAR

Núm. 3.543
Don Eduardo Cadenas Rejano, 4Icalcle presi-

dente del Ayuntamiento constitucional cíe

esta villa.
itgo saber: que debiendo procederse

ä larecatisiapión del cuarto trimestre del
repartimiento de consumos y arbitrios
extraordinarios, en los días del 1 al
cluftire`de Noviembre próximo, como pe-
riodn' voluntario, por el Reaudador muni-
cipal, se hace público Pür 'Presente pa-

rs Conocimiento de los interesados; pre-
viniéndoles :,!" pasado dicho plaso sin

otas se procederáhaeeiç efectivas sus
por la vía de apremio á su cobro.

Quadalcäzar 27 de Octubre de 1911.
—Eduardo Cadenas.

HORNACHUELOS
Núm. 3.542

Don Matiiiel SAntisteban Zamora, Alcalde cons-
titnional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del Ayun-

tamientii-de mi presidencia, k cobranza
en esta.villa del impuesto de consumos y
arbitrios extraordinarios y los recargos
establecidos sobre los mismos, correspon-:
diente al- Cuarto trimestre del actual año.
eCiStióriiicó, tendrá lugar en los Mas del
1.° al 30 de Noviembre próximo, por el
Recaudador nombrado al efecto don
Francisco Muñoz de la Gala, cuya oficina
estará situada en estas-Casas Consistoria-
les, y permanecerá abierta dde la hora
de las nueve de la mañana hasta las tres_
de la tarde, en cada uno de los indicados
días. 	 -

En su consecuencia, invito á los con-
tribuyentes de este término por el expre-
sado' concepto á que verifiquen en dicho
plazo elpago de sus respectivas cuotas,
pörque de lo contrario se procederá ä su
exacción por la via de apremio con los
recal.gos y gastos que lleva- consigo el
procedimiento, conforme ä la Instrucción
vigente.

Hornachuelos 25 de Octubre de 1911.
EMcaIdö •Mannel*Sátitiateban.

LA RAMBLA. "
Ntim..3.544

1511 Mìgul Osuna Galán, Alcalde piiesinente

offeinkuntamietito de'esta ciudad.
°llago saber: que terminado. ens borras

dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal, correspondiente
al año próximo de 1912, queda cxpuesto
ai rPúblico en esta Secretaría, por término
de quince días, contados desde la fecha
ess' que-aparezca inserto en el BosErns
OFICIAL de la provincia, ä fin de que du-:,
rante diChbstilazo puedan los interesados
examinarlo y aducir las reclamaciones
que .ä,äu derecho convenga.
e liet rearribla 28 de'Octubre de- 1911.—

Miguel Osuna.
VILLAVICIOSA

Núm. sssas
DonMaüuel Murillo Romero, Alcalde .Constite-
' ciónal de esta villa.

Hago ssaber; que declarada nula por,
este, >Ayuntamiento la subasta celebrada
el día 15 del corriente mes para el arrien-
do de los de derechos sobre el arbitrio
de pesos . ,ysmedidas durante:el próximo
año de 1912, se anuncia una segunda su-
basta que tendrá lugar en el Salón de se-
siones de esta Casa Capitular, el décimo-
sexto día, contado desde el siguiente al

de 14 inserción de este edicto en el BoLz.-

TU< ÓFicIAL de la provincia, de nueve ä
nueve y media de la mañana, por el siste-
ma de pujas ä la llana y por el tipo de
4.500 pesetas y condiciones que constan
en el expediente que permanecerá de ma-
nifiesto en esta Secretaría, desde la fecha
hasta la celebración del acto.

Villaviciosa 27 de Octubre de 1911.—

Manuel Murillo.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 3.530

',Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción..
de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama

por término de diez días, ä contar desde
su inserción en la Gacela de Madrid y

t .BOLETILN OFICIAL de esta provincia, ä Do-

t res Sánchez Riaño, de diecisiete años'-
de eda'Zis sol tera , sirvienta, hija de Ricar- I
_
eo y Antonia, nelas -41 'y vecina de esta.

. capität'de donde desaprecie el diecisie- •

i

t. 	 l 	 'Z':e de:Septiembre último, sn iue conste..

1
' ái paradero, para que dentro de dicho.
, término, comparezca ante este Juzgado, i

, situado en la calle 95ngora,,sin número, I
con el fin de recibirle declaración en su :: .
mario que se sigue por desaparición de la
'misma, bajo apercihäniento de que si no
Jo verifica le parará el perjuicio á que ha-:.

1 ya lugar.
Dado en Córdoba ä veintiseis de Oc-

tubre de mil novecientos once.—Fabián_  
Ruiz.—El Secretario, Teodorniro Fers,

nández.
POSADAS

Núm. 3.548
Don Manuel Heredia y Trevil/a, Juevde ins-

trucción de este parido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo ä toda clase de autoridades,y poli-
cía judicial, la busca y rescate de las cassz,
ballerfas que al final se reseñan, hurtadas
el día siete de Agosto último de la finca I
la Marota, término de Guadaldázar, I
Francisco Alors Maestre, vecino de La.
Carlota, y caso de ser habidas sean pues-
tas á dísdosición de este este Juzgado, con
sus tenedores, si no acreditan su legítima
adquisición, pues así lo tengo mandado
en el sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Posadas ä veintisiete de 9c- I
tubre de mil novecientos once.—Manuel

Heredia.—El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Señas de las caballerías
Una yegua de doce años, 1'43 metros

de alzada, negra, raza española, lucera y
calzada de los piés.

Unnaulo capón, cuatro años, 1'39 me-
tros alzada, castaño encendido, raza es-
pañola, con hierro nalga derecha y con-
fuso tabla izquierda del cuello.

Ambos con la marca V-4 de la Com-
pañía eEl Féniz Agrícola».

RUTE

Núm. 3.551
Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza al procesado Francisco
Cárdenas Arenas (a) Nariz, vecino que,.
fué de Iznájar, cuyas demás circunstan-
cies y paradero se ignoranspara que en
el término de diez días comparezca ante
este Juzgado, para ser constituido en pri-
sión y practicar las demás diligencias pro-
cedentes en sumario que se tramita por

robo contra referido procesado y otro,
bajo apercibimiento. ..de ser declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridadeä, así civiles como
militares y agentes de la policía judicial,
procedan ä la busca y captura de dicho
procesado Francisco Cárdenas Arenas
(a) . Nariz, y en caso de ser habido lo pon-
gan .ä disposición de .este Juzgado en la
prisión preventiva de este partido.

Dada en Rute á veintiuno de' Octubre
de mil novecientos olCe.—Jci. sé Eguilaz.
—El Secretario judicial, Maximino L.

Hernando. .
POZOBLANCO

" Núm.•3.531
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas decretado
por la Superioridad, pendiente en este

'‘ 	 ?.(:f; . •Juzgado municipal y de qtie' s111-e narä ex-

presinn,Previos los trámites legales, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva. son corno siguen:

sentencia —En la villa .de Päiiiblanco

á veintiuno de Octubre , de .mil i,nov,eCiep-
tos once, el.Tribunal municipio:0(01es-
to por el señor Juez suplente dOn- Angel
García Arévalo y de los Adjüntossdon
Pedís:) . Caballero leedondo y don José

Muñoz Romeros habiendo visto estos au-
tos juicio verbal de faltas seguidos con
intervención del señor' Fiscal municipal
en representación de la acción pública,
contra Antonio Martín Fernández, de
Cincuenta y cuatro- anee de edad, dé -a-
tado viudo, de'-bficio -arriero, natural de
Alcaucín, cuyo domicilio se ignora', por
lesiones inferidas ä Juan Pardo Peláez, de
cuarenta y nueve años dé - edad, soltero,
jornalero, naturatAles Canillas de Aceitu-
no,ssesdel que..-tarnbién, se desconoce su
actual domicilio; y

•Partedispositiva.—Fallanies por _Iina-
nimidacilsOue debemos condenar y con-
denamos al agresor Antonio Martín Fer-
nández á la pena de diez días de arresto
menor, que-cumplirá en • lä Cárcel de este
partido, porriWexistirsdepósito municipal

esta villa, á que. abone al lesiónado
Juan Pardo Peláez la indemnización que
corresponda por vía de perjuicios, reser-
vando é este su derecho para que pueda
reclamarla por la vía civil si le convinie-
ra, y condenamos además ä aquél al pago
de las costas del juicio. Así por esta nues-
tra sentencia, quese_notificará en forma
ä fas partes, insertándose su encabeza-
miento y parte ; dispositiva en el Bárriís
OFICIAL de esta provincia, por ignorarse
el paradero de expresados indivíduos, de-
finitivamente juzgando, lo pronunciamoss,
mandamos y firmamos,—Angel G. Aré-,
valo.--sPedro aballem.—José Muñoz Ro-
mero.

Publicación.—En la Audiencia pública
de hoy ha sido leida y firmada la anterior
sentencia por los señores del Tribunal
municipal que la han proferido, de que
yo como Secretario suplente de este Juz-
gado certifico.—Pozoblanco á veintiuno
de Octubre de mil novecientos once.—
Andrés Sánchez.»

Los particulares insertos están confor-
mes con sus respectivos originalesaie que
certifico. Y para que sirva de notificación
en forma al perjudicado Juan Pardo Pe-
láez y al denunciado Antonio Martín Fer-
nández, por ignorarse el paradero de los
mismos, expido la presente cédula para

su inserción en el BoLETIN OFICIAL de esta-
provincia, que con el visto bueno del se-
ñor Juez »municipal suplente, expido en
Pozoblanco á veintidos de Octubre de mil
novecientos once.—El Secretario suplen-
te, Andrés Sánchez.—Visto bueno: : El
Juez municipal suplente, Angel G. Aré..

va lo.

Administracion de Justicia

citaciones . 7 emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en,
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-

sonas 'que á continuación se expresan
ces 6 ,Tribunales respectivos á las per-

,I)ará que comparezcan el- día que se
les fija,. ä contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.'

Núm. 3.509

GABARRO MOYA Antonio; de ofi-
cio cantero, y domiciliado últimamente
en la carretera de Fernán-NÚiíez á la es-

tación, sin que conste Más circunstancias;
procesado por estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de

instrucción de Aguilar.
Núm. 3.532

FLORES Dolores, que también entien-
de por Dolores Salinas, de unos setenta
aiios-de edad, natural de la provincia de

Granada, de estatura regular, -muy- grue-
sa, morena, pelo negro Y canosc3, ojos

grandes, viste toda de negro, es vendedo-
ra de alhajas y de oi-o y plata vieja, am-
bulante, y se hospeda en las posadas, via-

ja por los pueblos y lleva consigo un niño
de once años de edad nombrado Guiller-

mo Armen Marín, que entiende por Gui-
llermo-Tovar Jiménez, que sustrajo de es-
ta ciüdid f.de Cartagena en Abril último,-
cuycactual paradero se ignoia, aunque

se tiene-noticias que últimamente estuvo

en hin, Mancha Real y Baeza; cuya mu-
jer se-"encuentra procesada en causa que
se sigile en 'este juzgado con- el dtmeit
ciento setenta y frea del cofriente año,
sobre sustracción de un menor, y compa-

recerá, en término de quince días, ante este
Juzgado, ä responder de los cargos que le
resultars.sz-Cartagena veinticinco de Oc-
tübre de mil novecientos once,—E1 Juez
de instrucción, Francisco González.—El

e.-

Secretario, José Calvo.

IMPRESOS

En la imprenta de este perió-
dico he Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión, Brualio Laportilla, 6
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